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SESION ORDINARIA N°121 

CONCEJO MUNICIPAL  

Presidente del Concejo Municipal el Alcalde, Sr. Américo Guajardo Oyarce 

Se abre la sesión en el nombre de Dios. 

Siendo las 9.30 horas del 04 de Mayo 2020, se inicia sesión N°121 del 

Honorable Concejo Municipal, realizada vía on line, con la participación de los 

siguientes Concejales: 

● Don Eduardo Poblete Navarro 

● Doña Rosa Navarro Amigo 

● Don Guillermo Vergara González. 

● Don Ariel Verdugo Morales 

● Don Jorge Mora Jiménez 

● Don Néstor Vergara Rojas. 

Como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sra. Iris Cornejo Escalona, 

Secretaria de Actas Srta. Soledad Rojas Ponce. 

TABLA: 

1. Lectura de acta anterior N° 119 de fecha 06-04-2020  y sesión 

extraordinaria N° 28 de fecha 22-04-2020. 

2. Aprobación  Gastos de Operación y Mantención de los Proyectos: 

- Construcción camarines, servicios higiénicos y cierre perimetral 

Club Deportivo El Bolsico. 

- Mejoramiento equipamientos municipales, comuna Rio Claro 

(PMU IRAL) 

     3.- Propuesta Espacios Públicos para propaganda Electoral Noviembre 

2020. 
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3.  Otros 

4. Varios  

1.- LECTURA ACTA ANTERIOR N° 119 del 06-04-2020:  

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar acta 

N°119 de fecha 06-04-2020. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 

Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 

Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 

Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 

 

Acuerdo N° 1 Se aprueba acta sesión N° 119 del 06-04-2020 

 

LECTURA ACTA EXTRAORDINARIA N° 28 del 22-04-2020: 

 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar acta 

extraordinaria  N° 28 de fecha 22-04-2020. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 

Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 

Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 

Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 
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Acuerdo N° 2 Se aprueba acta sesión extraordinaria N° 28 del 22-

04-2020 

 

2.- APROBACION GASTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCION DE PROYECTOS: 

- Construcción camarines, servicios higiénicos y cierre perimetral 

Club Deportivo El Bolsico. 

    Expone Sr. Alex Varas, funcionario Secplan: 

La idea es que conozcan los proyectos que estamos presentando en este 

mes, los cuales se atribuyen a los FRIL 2020, los proyectos que vamos a 

presentar esta semana  que son los Camarines, Servicios Higiénicos y Cierre 

Perimetral de El Bolsico,  en base a reuniones nos solicitaron un recambio de 

los camarines, porque los de ellos están muy malos,  baños y cierre 

perimetral a todo el frente de la cancha de Bolsico, este proyecto se asocia a 

un monto de $ 65.000.000 que vamos a presentar  en esta fecha.  

Este  FRIL que se va a presentar este año 2020, y por ultimo vamos a 

mencionar que nos llegó un PMU IRAL, que  viene por $ 40.748.000, el cual es 

de contratación, y en  base a reuniones con el Alcalde, ha decidido que se van 

a reparar todos los edificios municipales, las canchas sintéticas y se va a 

reparar la sede de la Santa Victoria, Equipamientos Municipales se le llama a 

todos los servicios, Biblioteca, Municipalidad, Anexo, Canchas y Sedes, todo 

lo que está asociado al sector de Cumpeo urbano, por lo cual este proyecto 

se va a desglosar en 2 Ítem: $ 19.000.000 para contratación de 15 personas 

por 3 meses asociados a los sueldos que entregó el Estado, los que se 

elevaron proporcionalmente al año pasado ,  y el resto va hacer para insumo,  

materiales e implementos de seguridad para el COVID que lo exige por 

normativa  el Estado. Este proyecto está siendo presentado en este momento  

y la observación que tenemos por ahora son los costos de operación los 

cuales se asocian a este Concejo.  
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INTERVENCIONES: 

Sr. Eduardo Poblete Navarro: Contento con los proyectos de los campos 

deportivos que están presentado, no tengo observación a esos temas, sí 

preguntas sobre el Mejoramiento Equipamiento Municipal, en que consiste 

la actividad que van a realizar los trabajadores . 

Sr. Alex Varas; Secplan: La idea del mejoramiento del equipamiento  a 

grandes rasgos le explico: 

La Biblioteca pintarla completa, los 2 edificios municipales,  el anexo está 

deteriorado por fuera, por dentro,  se reparara el cielo, techo, los sellos 

porque se llueve, en el edificio consistorial es cambiar la fachada completa de 

pintura, arreglar las canaletas, bajadas de agua, empastar, dejarlo casi nuevo, 

la sede Santa Victoria, son 2 sedes que están unidas, se pintan completas, se 

arreglan y se hace un radier afuera y las canchas se reforzaran completo 

detrás de los arcos, con una especie de estructura metálica para impedir 

roturas de mallas. En eso consisten los 5 equipamientos municipales que se 

trabajaran en 3 meses por 15 personas. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Muy contenta con los proyectos que se están 

presentando, solamente aclarar en Bolsico no es cierre contra cancha 

¿verdad?, es cierre perimetral 

Sr. Alex Varas; Secplan; Es cierre perimetral contra cancha, no el exterior. 

Sr. Guillermo Vergara González: Feliz con estos proyectos para los campos 

deportivos porque habla bien de que se está haciendo bien las cosas, sobre 

todo en los campos deportivos, antes había que equiparse al aire libre y 

ahora van a tener camarines. Felicitaciones 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Usted nos está presentando aprobación de gastos 

de mantención, no están los montos de que mantención se trata , y ojala nos 

llegara antes de la reunión el esquema de lo que estamos aprobando , 
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siempre lo he exigido, a todos los Directores que vienen a presentar 

proyectos  los costos de mantención, aquí están hablando del proyecto  $ 

65.000.000  para Bolsico y $ 40.000.000  para mejoramiento del 

equipamiento municipal, pero ¿cuáles son los montos de mantenimiento que 

tenemos que aprobar? No lo tenemos. 

Sr. Alex Varas; Secplan: Me hubiese encantado haberles presentado el 

proyecto en documento, en papel,  estamos claros que los gastos de 

mantención municipalmente nunca van hacer aplicados dentro de los clubes, 

porque los clubes hacen mantención ellos, pero nosotros por normativa 

tenemos que aplicarlos al proyecto, nosotros estamos costeando la 

remuneración de 1 persona que es $ 1.200.000 mensual, para asociarlo a 

arreglos, consumo de agua, consumo eléctrico, pinturas, mantención de  

duchas y baños y limpieza de fosa, esto lo asociamos a un costo de 

mantención  de $ 2.254.000 para este  FRIL, camarines de Bolsico, entonces 

el monto total de  lo que aprobarían  es $ 2.254.000 para este proyecto por 

gastos de mantención, los cuales, todos sabemos  se hace cargo el club, pero 

nosotros tenemos que presentarlo y por ende el proyecto de los $ 

40.000.000 de la Subdere , de PMU IRAL es solo a modo de presentación, 

porque nosotros no aplicamos costos de mantención , ustedes solo tienen 

que entregar una aprobación, nada más. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: O sea son de los camarines Bolsico los costos de 

mantención. 

Sr. Alex Varas, Secplan: Claro, el tema es que tenemos que presentarlo 

porque el Alcalde asume el gasto de mantención el cual no  aplica en este  

porque es interno, o sea es contratación directa por parte de nosotros.  

Sr. Eduardo Poblete Navarro: Alcalde saquémosle provecho a este medio, 

existe abajo en la pantalla dice: compartir pantalla, al compartir pantalla el 

profesional o técnico que quiera informar algo a nosotros puede  compartir 
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un archivo y lo vemos en línea, entonces cuando comparten pantalla 

directamente se va, en este casos al computador de don Alex y podría tomar 

el archivo y mostrarlo y nosotros lo veríamos. 

Sr. Jorge Mora Jiménez: Felicitaciones por los proyectos presentados, porque 

también fui uno de los luchaba por las canchas, que están muy deterioradas 

las mallas, y con esto vamos a tener un ordenamiento, me quedo clara la 

información.  

Sr. Néstor Vergara Rojas: El proyecto de  camarines y el mejoramiento que 

se va hacer en los campos deportivos no tengo ninguna duda, son avances 

sustanciales para esas instituciones  y me alegro por esta iniciativa, y decirle 

al Alcalde que siempre voy a estar de acuerdo cuando este tipo de proyectos 

vaya en beneficio de las instituciones, sobre todo de sectores lejanos como  

Bolsico, tengo una duda : $ 40.000.000 alcanzara para todo, porque ocurre 

que $ 19.000.000 son para contratación de personas y serian  $ 21.700.000 

para compra de materiales e insumos, a eso hay que descontarle el tema de 

la exigencia sanitaria que hoy día están como EPP para las 15 personas, 

entonces de acuerdo a los montos que se manejan en el mercado que tipo de 

materialidad  se va a utilizar, porque si vamos a cambiar la fachada que fuera 

de buena calidad , y que quizás alcanzara para eso y para la sede Santa 

Victoria, por dar un ejemplo, encuentro poco $ 21.700.000 o me equivoco. 

Sr. Alex Varas; Secplan; Esta equivocado, nosotros hicimos el estudio, con la 

gente de Obras, fuimos a revisar e hicimos las cotizaciones respectivas, 

también lo revisamos   con Mariano de la Subdere, por los mismo , 

calculando todos los metros cuadrados que pensamos pintar asociados al 

proyecto, y lo vimos con el maestro de la DOM, revisamos todos los ítem que 

estamos proponiendo mejorar, por lo cual nuestro presupuesto de dejamos 

un poco pasado , por ende como esta proyecto se asocia a compra directa 

todos los insumos viene sin IVA, por lo cual el contratista, le empresa los va a 

vender a precio de costo, esto nos da una holgura para más materiales, hoy 
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día no deberíamos tener problemas con la cantidad de materiales, ninguna , 

y aparte no estamos aplicando nada extraordinario , son pinturas, cielos, 

todo lo que tenga que ver con reparaciones y mejoramiento de la fachada 

más que nada. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Súper, y lo otro que no tiene que ver con ustedes, 

no es técnico, es más político y administrativo, que siempre se ha conversado 

de que la Municipalidad hace esfuerzos muy grandes para entregarle 

espacios útiles a la comunidad  pero que no los cuidan, entonces en este 

tema de la valla que se va a construir detrás de los arcos de la sintética no 

tiene que ver con el hábito del comportamiento de las personas que lo 

utilizan, entonces Alcalde me gustaría que en el futuro se nos presentara 

algún reglamento para el uso de esas canchas del parque alameda y se 

respetara el reglamento y ojala buscáramos una institución que se hiciera 

cargo, antes se le ofreció a Bomberos y ellos finalmente desistió su 

oportunidad de tener algún tipo de ingresos, haciéndose cargo de estas 

canchas. 

- Construcción camarines, servicios higiénicos y cierre perimetral 

Club Deportivo El Bolsico. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 

Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 

Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba  

Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba  
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba   

Acuerdo N° 3 Se aprueban costos mantención y operación proyecto 

Construcción camarines, servicios higiénicos y cierre 

perimetral Club Deportivo El Bolsico 
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Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce: llama a votación para aprobar Costos 

de Mantención y Operación de proyecto:  

- Mejoramiento equipamientos municipales, comuna Rio Claro 

(PMU IRAL) 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 

Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 

Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba  
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba  

Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba   

 

3.- PROPUESTA ESPACIOS PUBLICOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL 

PRIMARIAS NOVIEMBRE 2020, CARGO GOBERNADORES Y ALCALDES 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce: llama a votación para aprobar 

Espacios Públicos para primarias mes de Noviembre 2020 para cargo de 

Gobernadores y Alcaldes: 

            < Parque alameda Cumpeo 1, Parque Alameda Cumpeo 2 y plaza 

población Santa Julia. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 

Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 

 

Acuerdo N° 4 

Se aprueban costos de mantención y operación 

proyecto Mejoramiento equipamiento municipal, 

comuna Rio Claro 
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Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba  

Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba  
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba   

 

Acuerdo N° 5 Se aprueban espacios públicos para propaganda 

electoral primarias para Gobernadores y Alcaldes: 

Parque Alameda Cumpeo 1, Parque Alameda 

Cumpeo 2 y Plaza Población Santa Julia 

 

4.- CORRESPONDENCIA: 

< Ord. N° 169 Control Interno Remite documentación 

< Ord. N° 165 Control Interno solicita información acumulada Educación 

< Ord. N° 166 Control Interno, solicita información acumulada Municipal 

< Ord. N° 164 Control Interno solicita información acumulado Salud 

< Ord. N° 145 Control Interno, solicita información proyecto Acciones 

Concurrentes 

< Ord. N° 143, Control Interno, solicita informe proyecto Acciones 

Concurrentes 

< Ord. N° 146 Control Interno, solicita información proyecto FNDR 6% 

< Ord.N° 159 Control Interno, envía auditoria N°  Transparencia, febrero 2020 

< Ord.N°  237 Unidad regularización, comodatos junta de vecinos Peñaflor 

Nuevo. 

< Ord.N°  227 DOM, remite respuesta memo 32 del 15-04-2020      
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< Ord. N°  355 Director Comunal Educación, informa comisión concurso 

público para proveer cargo de Directores para escuelas Porvenir, Odessa, 

Juna Luis San Fuentes. 

5. - OTROS: No hay 

6. - VARIOS:  

Sr. Eduardo Poblete Navarro: Con respecto a la cuenta pública, lo vamos a 

ver en otro Concejo, quiero llegar a acuerdo con los colegas, tengo 

observaciones pero lo dejamos para el otro Concejo. 

En la semana recibimos la correspondencia de la Directora de Finanzas, el 

ordinario N° 192 donde entrega el detalle de los pasivos correspondiente al 

1° trimestre del año en ejercicio, esto lo entregó la Directora el año anterior y 

pedí que también lo hiciera Salud y Educación, para que se dé la información 

y  puedan informar al  Concejo los pasivos de forma trimestral, en lo que 

respecta a las deudas que tienen. 

La resolución del concurso público de las escuelas Porvenir, Odessa y 

Camarico, lo que leyó la Sra. Iris es sobre las comisiones de estos concursos. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Si, lo que nos explicó don Hugo 

Seaton es que el Servicio Civil fue quien tenía el retraso de esto, la consultora 

perdón, pero voy a hacer nuevamente la consulta que es lo que pasa por 

todo este retraso, pienso yo que también ahora se estará sumando lo que 

está pasando el tema de la emergencia, voy a averiguar y le traigo la 

respuesta, porque también me recuerdo que ya debiera haber terminado ese 

plazo  que indicaba hace un tiempo cuando me preguntó también. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Yo creo que tanto a mí como a los colegas se nos 

ha llamado bastante por los sectores de las luminarias apagadas sobre todo 

en el pueblo de Cumpeo, ¿qué respuesta nos puede tener respecto a eso? La 

luminaria pública, yo tuve una conversación con CGE Molina y me dicen que 
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esto se debe mayoritariamente a que el Municipio no paga mantención, la 

empresa que está tomando los servicios  de mantenimiento ahora, yo creo 

que está partiendo, no partió, porque anteriormente en el otro Concejo se 

nos manifestó de que estaban recién entregando terrenos, que nos puede 

contar. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: La empresa partió el 1° de junio y 

sería bueno don Brian que el lunes la citemos a Concejo también, o dentro de 

las 2 sesiones que quedan, para que esta empresa exponga al Concejo como 

está realizando sus trabajos  en terreno, están comenzando a hacer 

reposiciones y mejoramiento en algunos sectores, y también para que sepan 

cómo es la forma de funcionar con las comunidades, la empresa CGE si bien 

les dice que la Municipalidad no está pagando mantención, ustedes saben 

mejor que nadie, que hoy día sí estamos pagando mantención, y esta 

empresa que lleva recién 1 mes , que estuvo en una etapa de 

establecimiento dentro del 1° mes,  conocimiento de los problemas que hay 

en diversos sectores existe una etapa de levantamiento, llamémosla así, 

donde ya se han hecho algunos trabajos de mejoramiento y reposición en 

algunos sectores, no en todos todavía, por supuesto que todavía no se da 

cumplimiento al 100%  porque hay una gran tarea por delante, pero sería 

bueno que el lunes o en el Concejo subsiguiente citemos esta empresa para 

que le haga una exposición al Concejo y tengan la posibilidad de aclarar todo 

este tipo de dudas técnicas, los Concejales con la Unidad Técnica de esta 

empresa 

Sr. Brian Robinson Pavez, Administrador: Los voy a citar para el próximo 

Concejo, pero además comentar que la empresa tiene un call center, las 24 

horas,  que está operativo, hoy día se están entregando los flyers en diversos 

sectores de la comuna para que cualquier persona pueda llamarlos  a 

cualquier hora, insisto 24/7 y ellos programan la visita para, cuando una de 

las luminarias públicas esta apagada, ya ha funcionado, ya hubo una 
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emergencia en la San Antonio y ellos han venido  al otro día a solucionar los 

problemas, este es un proceso de rodaje pero bueno sería que los Concejales 

tuvieran el número de emergencia en caso que les llegue alguna solicitud 

también puedan llamar y presionar a la empresa, también nos pueden avisar 

para nosotros  hacerles seguimiento, pero ya están operativos para estar en 

caso de cualquier apagón o problema en la red pública se les puede llamar 

desde ya. 

Srta. Rosa Navarro Amigo; La pregunta precisa es ¿ellos también contemplan 

los roces, cortar ramas, cortar árboles?, porque la CGE hacia esa mantención 

y ese es el gran problema que tenemos que no se han hecho  y ya se 

requieren, cualquier viento se caen los transformadores más cercanos y ahí 

quedamos, más que nada saber que va a cubrir esta empresa, cuáles son sus 

tareas específicas, nos podían entregar un documento con esa información. 

Sr. Brian Robinson Pavez, Administrador: Le voy a pedir a Obras que le envíe   

un resumen  con las funciones precisas que está cumpliendo la empresa. 

Srta. Rosa Navarro Amigo; Alcalde, una sugerencia ya que hace un rato usted 

se refirió a la cancha de tenis, hay muchas expectativas de escuelas cercanas, 

de otras comunas, en la cancha,  producto que no hay cancha rápida por acá 

con las cualidades y características que presenta esta cancha para ciertos 

entrenamientos y competencias en cancha de hormigón, la idea es que en la 

ordenanza municipal establezca un monto para utilizarla, porque igual puede 

ser rentable a lo mejor a futuro y estar preparados para eso, sobre todo por 

los gastos de la mantención que significa tener una cancha a ese nivel. 

Hace como 1 mes o más, solicité  un detalle del departamento de Deporte, a 

octubre del 2019, respecto a las actividades que se realizaron, ellos nos 

entregaron un programa pero dentro de ese programa no se realizaron todas 

las actividades, entonces la idea es saber cuáles efectivamente se llevaron a 

cabo y cuales quedaron pendientes, y las razones, los motivos alomejor 
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faltaron recursos o diferentes circunstancias que pudiesen haber ocurrido 

durante el año, de octubre a octubre. 

Quiero proponer si es posible que volvamos a los Concejos presenciales, con 

todo los resguardos que eso requiere, porque si las autoridades se juntan con 

todas las medidas de resguardo ¿porque nosotros no nos podemos juntar? y 

tener los Concejos como corresponde, no si los demás están de acuerdo. 

Sr. Guillermo Vergara González: Quiero hacer un gran saludos a los 

trabajadores y trabajadoras de nuestra comuna y especialmente a los 

trabajadores de salud que están en primera línea haciendo un trabajo 

enorme, exponiendo su salud, un abrazo grande y un aplauso para esos 

trabajadores. 

Lo otro, hace pocos días atrás se cortó la luz acá, o sea había una falla, y 

mucha gente me consultaba por el generador que tenemos acá, pero no sé 

qué es lo que pasa con eso del corte, usted tuvo alguien que le informó 

porque se produje este corte de varias horas. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Fue una falla, no me recuerdo la 

palabra técnica de la falla en este minuto, el problema se produjo acá en la 

comuna y ese problemas afectó a nuestra comuna y a otras comunas más 

también, afectó a parte de Molina y parte de Pelarco en su minuto, pero la 

falla estuvo acá, lamentablemente tenemos un generador que nunca lo 

hemos podido ocupar, se comprende absolutamente las razones por las 

cuales ha sido retirado , en primera instancia fue  porque se cumplía 1 año de 

Catrillanca, lo llevaron y lo trajeron y en segunda instancia nuevamente lo 

retiraron para tenerlo disponible para los Hospitales por el tema de las 

emergencias, pero desafortunadamente nunca lo hemos podido ocupar 

desde cuando lo inauguramos, de nada nos ha servido la compensación por 

parte de la empresa, pero yo en este minuto no le podría decir el nombre de 
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la falla técnica, pero fue un problema que se produjo en uno de los circuitos 

que está instalado acá en la comuna. 

Sr. Guillermo Vergara González: O sea que el generador hasta aquí no ha 

servido prácticamente de nada. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Lamentablemente producto de las 

emergencias que hoy día han habido no se ha podido ocupar, y es más que 

entendible, el tema del coronavirus demanda tener un generador en los 

Hospitales con los argumentos que menciona la empresa es más que 

entendible. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Llega  la lluvia y nos llegan los reclamos, sobre 

todo de la energía eléctrica, que yo antes lo había comentado en otras 

ocasiones que porque no habían  talado ramas en la línea eléctrica en 

algunos sectores, tuve reclamos de Peñaflor Viejo, de los Silos hacia abajo, de 

la familia Maldonado que tiene comprometidos cables dentro de los árboles 

y en Peñaflor Nuevo de la garita hacia el rio, creo que hay mucho árbol que 

está obstaculizando la línea de electricidad, para que lo vean Sr. Alcalde y lo 

informe a la DOM  para que la hagan llegar a CGE para que limpien esa línea 

de alumbrado eléctrico que le compete a CGE, no es alumbrado público. 

Lo otro, es sobre la contingencia que se va a tomar como Municipalidad 

sobre los furgones escolares, ¿que nos puede hablar sobre ese tema Alcalde? 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Con respecto a eso yo mañana cite a 

los furgones  ya que con nuestro Administrador hemos estado viendo este 

tema hace algunos días, ya que nos han llegado algunos documentos y 

algunas informaciones por parte de la Contraloría donde,  por supuesto que 

nosotros como Administración Municipal estamos preocupados por los 

prestadores de servicio ya que nuestra intención primero que todo es poder 

pagar estos servicios a estas personas ya que ellos no tiene la culpa de lo que 

está sucediendo con la contingencia nacional y comunal, pero también hay 
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ciertas normas que la Contraloría nos exige, nos ata un poco de manos y ahí 

estamos un poco en el tira y encoge , llamémosle así, que nos hemos estado 

dando vueltas con nuestro Administrador Municipal y estamos haciendo 

todas las averiguaciones jurídicas y también pronunciamiento a través de la 

Contraloría, donde le hemos exigido y  solicitado a nuestro Director Comunal 

de Educación que haga las consultas presenciales y tengamos  respuestas a la 

brevedad  posible, ojala hoy día a más tardar,  para poder llevar una 

respuesta clara para darle con certeza mañana a los prestadores de servicio 

cómo vamos a actuar o vamos  a concretar este servicio que ellos nos 

prestan, ya que por parte nuestra la intención esta poder seguir pagando el 

servicio, no hemos tenido presiones por parte de los prestadores de servicio 

por lo tanto no hemos tenido presiones, ni exigencias, ni sobre exigencias 

aquí esta reunión, esta conversación, este dialogo nació de esta 

Administración, yo los mande a citar producto de la vuelta que le hemos 

estado dando en estos días de acuerdo a las consultas que ustedes nos han 

hecho y también a lo que uno va pensando en el día a día que vamos a hacer 

con ellos, pero también han llegado documentación , notificaciones de parte 

del Contralor y eso es lo que nosotros también queremos tener certeza , 

estar 100% claras para poder darle tranquilidad a estas personas. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Lo escuche atentamente sobre el tema, entonces 

la conversación de mañana que tiene con ellos es con base de Contraloría de 

una iniciativa para ayudarlos  a ellos. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Por supuesto, de eso se trata, la 

intención de la Administración es ayudarlos, estar de parte de los 

prestadores de servicio, de los transportistas ya que nosotros tenemos la 

intención de pagar, tenemos los recursos también para pagarles, pero 

también queremos ser responsables con el egreso de estos recursos, ya que 

en este minuto hay un servicio que no se está ejecutando, y eso es lo que 

nosotros no queremos ser irresponsable con algo que la Contraloría nos 
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puede advertir de no hacerlo mal y en algún minuto podamos caer en algún 

juicio de cuentas tanto quien habla y todas las personas que están bajo una 

firma de responsabilidad. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Agradecido de mi parte por escuchar esa noticia 

porque ellos están preocupados y lo hacen notar a veces y hacen las 

preguntas, así que si mañana tiene una conversación con ellos se llegue a 

buen puerto con este tema que lo necesitan y están esperando una buena 

respuesta del Municipio hacia ellos. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: La manifestación es entregarles el 

respaldo, que estamos con ellos, yo también les voy a representar que el 

Concejo también está con ellos,  que no hay nadie que está en contra o 

darles a entender que para nosotros es un beneficio no estar pagándoles, no 

es nada por el estilo, al contrario sabemos que es algo que estamos 

totalmente claros, hoy tenemos como poder hacerlo, no es una limitante que 

nos complique, pero queremos hacerlo bien, no queremos equivocarnos, 

también queremos que la Contraloría nos deje la tranquilidad de que lo que 

vamos a hacer , lo que vamos a entregar, lo estemos haciendo bien y no 

vayamos a tener algún tipo de consecuencia tanto yo y todas las personas 

que firman un documento de pago para estas personas. 

Sr. Jorge Mora Jiménez: Me parece bien con respecto a los transportistas 

cuando ese día el colega Vergara hizo la moción también lo apoyaban en el 

sentido de darle una solución a los transportistas, me parece bien esa 

conversación que tenga con ellos y se llegue a buenos términos. 

También me llegaron comentarios con respecto a cortes de luz en el sector 

de Santa Elena, Santa Agueda también tenían problemas de electrificación, se 

habían cortado unos cables y creo que se habían robado los cables, según 

comentarios de una persona, para que se vea esa situación porque creo que 

llevan semanas en ese sector con ese problema de iluminación. 
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Con respecto a las canchas sintéticas y las de tenis, ojala a futuro hubiera una 

persona exclusiva para lo que es la sintética y la cancha de tenis, que no se 

mezcle con el estadio porque de repente están pendientes de un lado y se 

descuidan del otro sector, como ahora se aumentó  a 3 campos que van a ver 

ahí, que se haga cargo 1 persona para todo lo que es mantenimiento, aseo y 

para el orden de funcionamiento. 

Felicitarlo a usted y al Director de Salud y a toda la gente que está trabajando 

por la información que están continuamente dando hacia la comunidad por 

redes sociales, anoche estuve escuchando la información con respecto al 

cementerio, porque mucha gente tira mala vibra, malas intenciones y nos 

atacan, entonces  es bueno lo que está haciendo, dejarle claro a la gente, a la 

comunidad este tipo de información. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Mi primer punto es en relación a Educación, la 

Municipalidad como sostenedor ¿está recibiendo la subvención escolar? 

Sr. Alcalde, Américo Guajardo Oyarce: Si, no tenemos inconveniente hasta el 

minuto. 

Sr. Brian Robinson Pavez; Administrador: No hay ningún cambio de criterio 

aun 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Entonces en relación a eso, ese es un argumento 

más para dar la respuesta a las necesidades de los transportistas de por lo 

menos llegar a un acuerdo que sea ventajoso para ellos, porque por ejemplo; 

Si la autoridad educacional hubiese suspendido la subvención escolar 

nosotros tendríamos un argumento para negar cualquier beneficio a un 

prestador de servicio, los profesores están recibiendo sus remuneraciones los 

asistentes igual, por lo tanto  yo creo que no habría inconveniente a no ser 

que Contraloría dijera algo distinto, ceo que nos va a dar la razón a nosotros, 

a los que hemos opinado a ayudar a los transportistas. 
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Sr. Brian Robinson Pavez; Administrador: Lo fondos por los cuales se le paga 

a los transportistas es FAEP, no es subvención regular, el dinero del FAEP lo 

tenemos, aunque no nos pagaran la subvención normal igual tendríamos la 

plata para pagarle a los transportistas  y lo otro es que existe un dictamen de 

Contraloría en el cual producto del COVID dice que si tenemos externalizado 

un servicio podemos pagarles a ellos el servicio producto del Covid, pero ahí 

es donde tenemos la duda, porque se refiere a cuando estas empresas tienen 

trabajadores y tiene que pagar sus imposiciones, ejemplo: si tuviéramos 

externalizado un servicio de  seguridad y ellos tuvieran turnos éticos o no 

estuvieran trabajando el 100% igual nosotros tendríamos que pagarle el 

100% porque ellos tiene trabajadores a cargo , en el caso de la movilización 

no es lo mismo, porque estamos pagando por día trabajado no por mes 

trabajado y además no tienen ningún trabajador a su cargo y es ahí donde 

estamos esperando que Contraloría nos diga si podemos pagar o no, en esta 

caso, igual. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Le solicito Sr. Alcalde que proponga a los 

Concejales si están de acuerdo, en al menos realizar 1 sesión presencial de las 

3. 

En relación al vínculo contractual como Municipalidad, no como DAEM,con el 

Sr. José Lagos, todavía se está prestando asesoría jurídica a la Municipalidad 

de Rio Claro. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce; Si, 

Sr. Néstor Vergara Rojas: No se ha hecho evaluación de su trabajo hasta el 

momento 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: No 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Llegó un documento que no alcancé a escuchar 

muy bien de Educación en relación al nombramiento de los Directores de las 
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escuelas de Porvenir, Juan Luis San Fuentes y Odessa, cual es el criterio que 

se utilizó para nombrar a una persona en la comisión como don Fernando 

González que se integra hace un par de meses al DAEM, me parece curioso 

por no decir otra cosa, creo que ahí debería haber estado si o si el Director 

Comunal de Educación. 

Hace unos días atrás me enteré  que aun en la Municipalidad, en el recinto 

del anexo vive una familia, yo tenía entendido que se iba a desocupar ese 

inmueble, se le iba a pedir que salieran de ahí, no digo que se haga ahora 

porque sería el peor momento, pero en relación a eso mismo me gustaría 

que la oficina de Planificación ideara un proyecto para un cierre perimetral 

del anexo municipal sobre todo en la parte sur poniente o sur, ocurre que 

hace un tiempo  hubo un problema de tráfico de drogas, entonces como 

Municipalidad pasamos a ser espectadores en un recinto que es propio y 

sería bueno tomar una decisión. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Ahí tenemos proyectado construir la 

nueva bodega municipal y donde está la actual bodega o el ex gimnasio 

antiguo transformarlo en un teatro o un centro cultural reacondicionado, tal 

cual como  se  reacondicionó la ex bodega que hoy en día es la Biblioteca 

Municipal, esos cambios queremos hacer y en eso queremos proyectar. Y 

redestinar ese terreno. 

Sr. Néstor Vergara Rojas; Pero el cierre perimetral no se contrapone, yo creo 

que sería bueno 1° cercar el terreno nuestro, porque tenemos problemas de 

seguridad ahí Alcalde. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce; Pienso yo que  lo más adecuado y lo 

que le va a dar más plazo a una familia, en este caso como para  pensar en el 

retiro de ahí del sector que esta en este minuto, puede ser que le va a dar 

más plazo para pensar es cuando se empiece a ver  que se va a redestinar 

para una futura infraestructura, yo creo que un cierre no va ser muy 
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llamativo o va a ser muy forzoso para sacar o justificado como para que una 

familia se vaya del terreno que en este minuto se está ocupando y 

socialmente yo creo que la sociedad o la comunidad no lo va a ver de buena 

manera tan sensible como para despejar ese sector en cambio sí se justifica  

para una construcción de una infraestructura pública o municipal, yo creo 

que se ve mejor  visto que con un cierre perimetral. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: La plaza de Cumpeo, en sesión anterior se dijo que 

ya había sido entregada a la empresa que licitó la remodelación, ¿Cuándo se 

hacen cargo de esa plaza? 

Sr. Brian Robinson Pavez; Administrador: Estamos trabajando en este 

minuto en la adjudicación de la licitación en este instante. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Entonces la otra vez no era tan cierto que se iba a 

hacer cargo en tal fecha la empresa.  

Me preocupa la gran cantidad de vendedores ambulantes que no están con 

permiso municipal y que ingresan a nuestra comuna a vender de todo, 

dentro de eso también han habido situaciones de intento de robo y de robo 

en algunos sectores de la comuna específicamente en Cumpeo y algunos 

están asociados a mucho vehículo desconocido, me gustaría como sabemos 

que los inspectores nuestros no están en la pasarela Camarico, porque no le 

damos pega y que se hagan cargo de la fiscalización de la venta de productos 

en forma ambulante, sobre todo aquellos que no tiene permiso, porque 

estamos en una pandemia entonces yo vivo en una población en Camarico y 

todos los días pasa alguien que no es habitual vendiendo de todo, nos falta 

fiscalizar a nosotros, creo que ahí hemos cometido un pequeño hierro y que 

no hemos salido a fiscalizar en ese sentido, sería bueno ponernos más duros 

en ese sentido para resguardar a los que de una u otra manera han hecho su 

trabajo formalmente yendo a la Municipalidad, pidiendo su permiso 
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municipal, pagando su permiso semestral y cumpliendo con todo lo que 

corresponde. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce; Buena sugerencia, vamos a tomarla. 

Sr. Brian Robinson Pavez; Administrador: Comentarle que los últimos 3 fines 

de semana hemos firmado salvoconductos para que los inspectores salgan a 

fiscalizar, de hecho estuvieron fiscalizando aquí en Cumpeo, sábado y 

domingo, es verdad que no tenía en consideración a Camarico, no tenía 

información que en Camarico estuvieran llegando gente de otra comuna, 

aquí pillamos a lo menos 3 este fin de semana, los devolvimos rápidamente, 

los sacamos de circulación pero voy a incluir el tema de Camarico.  

Sr. Néstor Vergara Rojas; Pero esa fiscalización tiene que ser notificada con 

Carabineros igual, porque por ejemplo: si los fiscalizan en Cumpeo se van 

para San Gerardo, o para Porvenir, o se viene a Camarico, o se van a 

Mercedes, Santa Rosa, Los Montes, hay que hacer mejor la pega. 

Hace unos días apareció un dictamen de Contraloría en relación a la 

utilización de los recursos de la Subvención Escolar Preferencial (SEP) para 

iniciativas de mitigación de la pandemia Covid-19, me gustaría saber si el 

DAEM de Rio Claro tiene alguna propuesta de usar fondos SEP para hacer 

acciones de sánitización en los establecimiento educacionales, la Contraloría 

y la Superintendencia tomó a bien que estos recursos fueran, algunos, no 

todos los fondos,  fueran utilizados para este tipo de acciones. Se lo dejo 

como dato, porque también hay una liberación de recursos propios que los 

puede absorber el presupuesto educacional. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce; Si, justamente ese tema lo estuvimos 

viendo con nuestro Administrador  también lo vimos con el depto. de 

Educación y claro que tenemos esa iniciativa de las cuales las vamos a utilizar, 

a invertir en lo que indica la Contraloría en los establecimientos 
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educacionales , ¿la propuesta desglosada usted la tiene Administrador por 

ahí, en lo que vamos a utilizar esos recursos SEP? 

Sr. Brian Robinson Pavez; Administrador: En principio ya se utilizó, había un 

saldo determinado, pequeñito que sirvió para, en principio lo teníamos para 

sanitizar en caso que los niños volvieran rápidamente a clases, pero como 

esto se ha ido alargando se está utilizando para mascarillas para todos los 

niños, tenemos ahora con el Sr. Alcalde y don Hugo Seaton porque le pedí 

que identificara cuales eran las iniciativas SEP, porque hay algunas que 

claramente no las vamos a realizar por mucho que los niños vuelvan a clases, 

como por ejemplo: capacitación, entonces hay que definir cuáles son las 

iniciativas que se hechan abajo y esos fondos redestinarlos al tema del COVID 

porque hoy día, no es que nos sobre plata SEP en un pozo y eso lo utilicemos 

para algunas ,  hay que cancelar algunas iniciativas SEP para reactivarlas por 

el tema del COVID. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Nosotros producto de la suspensión de algunas 

actividades realizadas por Dideco como el día de…. y ahí no voy a detallar, 

pero existe varias actividades que este año no se van a realizar, ahí nosotros 

vamos a tener una delta de recursos que me gustaría saber si van a ser 

redestinados hacia ayudas sociales  de familias que en estos 3 meses que 

vienen son los más complejos en relación a actividad laboral  agro frutícola 

de la comuna , si existe esa idea de ir en ayuda no masivamente, porque 

considero el asistencialismo no es bueno, pero hay situaciones que ameritan 

que la Municipalidad les dé una mano, me gustaría saber si existe esa idea. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Si, esa idea está, se determinó apenas 

comenzó el 1° caso en nuestra comuna, se suspendieron una serie de 

actividades programadas, extra programáticas del Dideco que por lo menos 

hasta el mes de Julio estaban programadas,  y ahora estamos analizando que 

como está incrementar la pandemia vamos a empezar a suspender lo que 

viene del resto del año, donde no me cabe la menor duda que vamos a seguir 
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contando con el apoyo de ustedes, con algunas excepciones que también las 

vamos a analizar, yo creo que el tema de fin de año de los regalos para  los 

niños eso es imposible suspenderlo, los regalos hay que entregarlos si o si, 

pero otro tipo de actividades como Le Ganamos  Agosto, Cumbre de 

Condorito, todas esas actividades yo creo que se van a suspender, ya estarían 

suspendiéndose todas ,incluso hasta el Día del Niño, porque también es una 

actividad masiva donde se reúne gente, por lo que conversábamos acá , lo 

único que da para justificar es la entrega de juguetes y nada más, el resto de 

las actividades yo creo que ya se tendrían que cancelar todas así como está 

viéndose el tema, pero también en forma bien responsable así como ya están 

suspendidas hasta el mes de Julio hay que darle una última vuelta en el mes 

de Julio-Agosto para definir todo lo que se va a suspender hasta fin de año, 

dentro de otras cosas que yo les quería conversar y proponerles es ver el 

tema de voluntariado, ya que muchas organizaciones no están cumpliendo 

sus funciones hoy en día, o ejerciendo o cumpliendo gastos  ver la posibilidad 

que esos recursos también los re-destinemos con el acuerdo de todos 

ustedes para el tema de ayudas sociales para ir incrementándolo dentro del 

presupuesto , pero ese es un tema que hay que ir analizándolo 

paulatinamente con el transcurso del tiempo como se va viendo la situación y 

de acuerdo a los recurso que nos van llegando desde afuera y ver con lo que 

vamos contando nosotros también acá, o ver cómo van a ir funcionando las 

instituciones de aquí al mediano y corto plazo de lo que va quedando del 

resto del año, porque también es un tema que se puede ir viendo, que se re-

use en forma proporcional de acuerdo a los meses que quedan dentro del 

año, o en una de esas quizás se toma de decisión se entrega todo, se entrega 

una parte o no se entrega nada, pero ese es un tema que tenemos que 

analizarlo de aquí a un par de meses más, es la idea que yo pienso, alomejor 

ustedes pueden tener una idea distinta. 

Sr. Néstor Vergara Rojas;  Esta bien Alcalde, está súper atinado lo que acaba 

de decir y en relaciona lo mismo a la suspensión de actividades nosotros hoy 
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día comenzamos el mes Mayo, mes aniversario de la comuna, yo creo que el 

aniversario de la comuna no lo vamos a celebrar, eso hay que comunicarlo 

Alcalde. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Ya lo comunicamos don Néstor 

Sr. Néstor Vergara Rojas; Pero a nosotros como Concejales no nos han 

comunicado. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: No se dado el momento, o sea esta 

suspendido oficialmente, no se le ha comunicado a las organizaciones 

tampoco. 

Sr. Néstor Vergara Rojas; Alcalde, por lo mismo hace un tiempo atrás hice 

una crítica constructiva en relación  a que muchas decisiones que usted ha 

tomado y que nosotros las sabemos por la redes sociales y yo considero que 

es una falta de respeto, con el cariño y respeto que se merece, usted me 

dice: eso está suspendido, y nosotros que somos el Concejo Municipal que lo 

acompaña a usted no lo sabíamos. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Está equivocado, sabe porque?, 

porque hicimos modificación presupuestaria el otro día , y la modificación 

presupuestaria fue justamente para esto, para indicar de esa re-destinación 

de recursos y la re-asignación de esos recursos fue justamente la suspensión 

de este tipo de actividades. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Alcalde me va a disculpar pero la modificación 

presupuestaria tiene relación a una modificación de números, de destinar 

recursos de un ítem a otro, no decir oficialmente Concejales: este año no se 

hace el desfile de aniversario de la comuna. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Tiene razón que no se entregó el 

desglose de la … 
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Sr. Néstor Vergara Rojas: No se entregó el desglose, y por eso le digo, hay 

cosas que se hacen y que se hacen bien, pero nosotros no las sabemos y me 

gustaría pedirle a usted  , con el mayor de los aprecios que usted le tiene a 

este Concejo, que por favor a nosotros nos comuniquen, porque mire, acabo 

de preguntar por el tema de la Subvención Escolar Preferencial y me dicen 

que ya se utilizaron, entonces transparentar la gestión , si eso es muy bueno 

para que nosotros también salgamos a defender, los que vivimos fuera de 

Cumpeo, tenemos que salir a defender la administración cuando algunas 

decisiones que usted toma no necesariamente con el Concejo, nosotros las 

solidarizamos, entonces para hacer eso con las argumentos, yo le pido a 

usted que nos transparente la información. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: No es ocultarla tampoco, son detalles 

que se nos van.  

Sr. Néstor Vergara Rojas: Alcalde, yo no digo que usted oculte, solo que hay 

que decirlas, si al final igual sale en las redes sociales o medios de 

comunicación se sale a decir lo que uno va hacer, entonces 1° comunicarle al 

Concejo y finalmente para terminar, 0 participación de los Concejales en el 

proyecto de recambio de luminarias , se lo digo con mucho respeto, cuando 

comenzó este tema , cuando se empezó a hacer el catastro siempre se dijo 

que se iba a dar la posibilidad a los Concejales para que dieran algunas ideas 

en relación a que habían puntos ciegos que eran más importantes que otros, 

ejemplo: don Ariel vive en un sector alejado de Cumpeo, yo vico n un sector 

alejado de Cumpeo, Rosa vive en un sector alejado de Cumpeo, entonces 

todos podíamos contribuir, don Guillermo siempre a reclamado por la 

luminaria del sector de la Plaza Santa Julia son para pasajes no para calles, y 

si usted pasa de noche por ahí es así,  esas luminarias son muy débiles para la 

cantidad de espacio para lo cual fueron instaladas, entonces yo le digo hubo 

un compromiso de parte de don Brian, y resulta que a nosotros nunca nos 

convocaron antes de la licitación de este contrato, nunca nos convocaron 
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para saber si nosotros teníamos algo que contribuir en cuanto a ideas o 

sugerir.  

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Pero el tema de las sugerencias se 

pueden hacer todavía eso no quita de que haya sido antes de la firma del 

contrato. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Alcalde, hubo un compromiso hace más de  1 año, 

cuando se empezó a trabajar con esto, de que íbamos a tener participación, y 

no hemos sido convocados, un tirón de oreja para don Brian, hay que tomar 

en cuenta a los Concejales. 

Brian Robinson Pavez; Administrador: Quiero que me entiendan, el proceso 

de recambio no ha comenzado, lo que están haciendo en este minuto,  es un 

diagnóstico y un barrido para rectificar, de hecho tuvimos reunión el jueves, 

respecto a los sectores, no han empezado, cuando se toman las 

priorizaciones tenga claramente la certeza de que van a participar respecto 

de  cuales son lugares que tienen que comenzar, así que quédese tranquilo, 

el compromiso esta, va a ser cumplido. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Si no se cumple yo voy a publicar este compromiso 

no cumplido de don Brian Robinson, Administrador Municipal a través de 

todas las plataformas. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Referente al punto que dice Néstor, hay una 

inquietud grande en el sector de El Bolsico referente a la instalación del 

arbolito, el arbolito en este minuto en  Bolsico va a ser instalado en un lugar 

donde las personas van a tener mayor conexión son personas mayores, 

entonces las comunidad dice: como los van a instalar allá¡¡ y producto de 

trabajo y las reuniones que realiza el equipo son  temprano entonces las 

personas prefieren aprovechar estos últimos días de recolección de frutas 

donde trabajan a asistir a las reuniones, entonces re-plantearlo, ver bien la 
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situación, que gente es la más favorecida , si es gente que utiliza las redes 

sociales o no la utiliza. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Para la instalación de esos árboles se 

analizan varios puntos que nos mencionaba la empresa , el espacio donde se 

tiene que instalar, una serie de características, el lunes cuando vengan le 

podría sacar todas esas dudas. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Se lo digo porque a mí me gusta mucho, lo 

planteamos en el Concejo desde la primera vez lo hayamos una muy linda 

iniciativa y me alegro que usted la haya tomado, pero lo fome que es para 

uno es andar en terreno y que le digan algo que cuesta, que se ha hecho con 

esfuerzo: No, que no sirve, entonces igual es fome, yo me pongo en el lugar 

de usted como autoridad es fome porque en realidad se hace mucho para 

eso y la gente no se siente conforme porque no se sienten escuchados por 

los dirigentes vecinales que no siempre están ahí porque el resto de la 

comunidad los haya elegido, simplemente porque la gente no va  las 

reuniones de las organizaciones, es buena iniciativa y hay que sacarle 

provecho. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce; De hecho se pensó en un comienzo 

afuera de la posta, pensando que  la posta es un recinto público que todo el 

año va a ver gente, en cambio en el recinto público que es la escuela no todo 

el año hay gente, solamente en época escolar,  por eso se pensó primero en 

la posta pero habían diversas razones por las cuales era mejor argumentado 

acá en la  escuela que en la posta, se dieron ambas razones y  no me acuerdo  

la factibilidad más técnica cual era la que permitía  una y la otra, pero son 

cosas que las podemos conversar el lunes. 

Bueno yo para finalizar con respecto al tema de los Concejos presenciales 

que han manifestado Rosita y don Néstor, yo siempre me voy a sumar a lo 

que la mayoría decida en este tipo de situaciones, obviamente que siempre 
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vamos a tomar los resguardos correspondientes en caso de que se tome una 

decisión u otra , yo tengo mi opinión así como ustedes tienen la suya, si 

ustedes deciden una yo me voy a sumar a  la mayoría, yo prefiero que aquí lo 

resolvamos entre todos, yo estoy de acuerdo que se haga de esta manera , 

por teletrabajo, ¿ porque estoy de acuerdo?, por la razón de que hoy día 

todos estamos llamando al autocuidado cierto? y si hoy día las plataformas 

digitales nos permiten hacerla de esta manera yo creo que tenemos que 

utilizarla, comparto lo que dice Rosita que tiene mala señal y que tiene que 

estar ocupando espacios que los ocupan personas de su familia, don Néstor 

también dice que tiene que haber por lo menos 1 sesión al mes , sugiere la 

biblioteca que es un espacio más amplio, pero también  si hay inconvenientes 

muchas veces de espacio o señales telefónicas para este tema de video 

llamada o videoconferencia , incluso si llegasen a haber ese tipo de 

problemas muchas veces para este tipo de sesiones si es que sucediera, se 

pueden ocupar hasta los espacios municipales, la misma oficina municipal o 

cualquier oficina de acá como para poder venir a sesionar o pedir el salón, es 

como sugerencia, si es que pasa de esa manera o alguien tiene problema de 

internet o de  señal.  

En cuanto a lo que es la forma de sesionar, yo prefiero que  lo sometamos a 

una votación y lo decidamos entre todos cual es la mejor,  si quieren todas 

las sesiones así, 1 presencial, deberíamos colocar 3 propuestas 

1.-Todas presenciales 

2.- Todas videoconferencia 

3.-  1 presencial y 2 videoconferencia , como lo dijo don Néstor y lo dejamos 

definido ahora  mientras dura la emergencia, les parece o alguien tiene una 

propuesta distinta a las tres que mencioné y la agregamos  dentro de los 

puntos de la tabla. 
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Srta. Rosa Navarro Amigo: Yo me sumo a la de Néstor, 1 mensual presencial, 

así que para que quedemos en eso, sean 2 propuestas solamente  

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce; 2 propuestas, 1 presencial y 2 por 

videoconferencia 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Para un poco entender el porque es necesario, por 

ejemplo: nosotros tenemos que pronunciarnos sobre la cuenta pública, que 

es algo legal, lo exige la ley y  los fiscalizadores tenemos que dar nuestra 

opinión en relación a su cuenta pública del año 2019, y resulta que nosotros   

en forma virtual, online o remota  no vamos a cubrir lo  que alomejor  

nosotros queremos, o  por ejemplo: cuando hay una propuesta, en este caso, 

de ciertos proyectos tampoco podemos, cuando es una conversación o algo 

que tiene que ver con dar una opinión ningún problema pero cuando alguien 

viene a exponer sobre algún proyecto por ejemplo yo creo que para ese tipo 

de situaciones si o si habría que hacerlo en forma  presencial y como le decía 

el otro día creo que 1 basta y sobra, no sé si la del medio hacerla presencial y 

en la biblioteca. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Hay alguien que tenga una propuesta 

distinta a la que menciona la Concejal y el Concejal? 

Sr. Guillermo Vergara González: Alcalde, yo esperaría este mes, según lo que 

hablan las autoridades este mes va a ser el más complicado, hacer las 3 como 

sean hecho últimamente y ver más adelante si esto se normaliza más para 

poder llegar a hacerlo presencial, también estoy de acuerdo en hacerlo 

presencial pero en estos momentos es complicado el tema. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Solamente comentar que estoy de acuerdo con lo 

que dice Néstor, 1 presencial es vital hacerla por el tipo de documentación, 

ahora mismo don Alex nos presentó un proyecto de aprobación y no 

tenemos la documentación y tenemos que aprobarlo es complicado o por 

último que nos lleguen los documentos antes, que también lo vea Secretaria 
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Municipal , pero presencial es importante hacer 1 que sea al mes por lo 

menos, hay temas que son más complicados que otros y es mejor hablarlos 

presencialmente  que por video llamada, yo estaría de acuerdo con lo que 

dice don Néstor, 1 presencial y 2 por video llamada. 

Sr. Eduardo Poblete Navarro; Concuerdo con lo que plantean los colegas y 

ésta presencial contar con la biblioteca que un recinto amplio donde tener 

los espacios distanciados el uno del otro, con las mascarillas 

correspondientes y dejar en tabla los temas que involucra tomar acuerdos, 

donde tenemos que ver documentación y sumarme a ese petitorio con 1 

presencial y como usted realiza la convocatoria deje los otros temas  para 

sesionar en el Concejo de acuerdo que nos permita esta forma remota. 

Sr. Jorge Mora Jiménez: Estoy de acuerdo Alcalde que sea 1 presencial y 

ojala llevar todos los temas y exposiciones  que nos vayan hacer las personas 

que puedan venir porque así estaríamos viendo y en presencia de ellos para 

hacerle las consultas. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Bien lo dijo don Jorge que usted coordine cual va 

a ser la presencial, se nos avisa con tiempo, porque de acuerdo a  las 

materias para aprovechar esa instancia. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Es mejor no dejar definida la 1°, 2° o 

3° eso se define en el camino, para que estemos disponibles que cualquiera 

de las 3 va a ser presencial, comentar oficialmente que el cementerio no se 

abre y  no se va abrir por razones más que obvias, aunque coloquemos todos 

los resguardos de seguridad sería muy irresponsable de mi parte abrirlo, 

aunque ingresen grupos muy pequeños las aglomeraciones en el exterior van 

a ser incontrolables y eso causaría un traslado del virus, uno no sabe, podría 

venir gente de otra regiones, de otras comunas y eso sería tremendo, lo otro 

también sería terrible aunque no pasara por culpa de eso yo les aseguro que 

a la semana después aumentan los contagios o fallece alguien al primero que 
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tratarían de asesino seria a mí y yo no quiero que eso suceda conmigo ni con 

ninguna persona de nuestra comuna , aunque no fuera por eso. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Si uno entiende que hay un mandato, discrepo en 

una sola cosa, y se lo dejo ahí a conciencia, es cuando recién ha fallecido un 

deudo, usted sabe que se deja lleno de flores, uno quiere volver aunque sea  

1 vez a la semana, to creo que el panteonero sabe que familia es y dejar 

pasar 2 personas pero en ese caso puntual, cuando recién se ha dejado a un 

deudo en el cementerio, yo creo que eso es algo de sensibilidad, del 

descanso, se entiende, yo creo que don Carlos eso lo maneja bien, sabe que 

familia es la que acaba de dejar a su familiar ahí y  a esa familia dejarla 1 o 2 

veces volver, ya sea para ordenar. Creo que es un caso justificado. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Tiene razón pero hoy día no tenemos 

la certeza y claridad  de la gente que fallece por el tema del virus, igual hoy 

día tenemos  1 persona sepultada por el temase comentan varias cosas de lo 

que produce una persona que fallece producto de esta infección, el virus 

sigue y varias cosas, que quizás no están 100% comprobadas , también hay 

tomar ciertos resguardos con respecto a eso, por el momento quizás 

prematuramente hasta cuando este tema se normalice bien, y harta certeza 

de que no contagia nada más y no cometamos errores que después nos 

puedan penar o arrepentir. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: No se ha cotizado la incineración, en el caso que 

nos toque a nosotros, ya sea por gasto del COVID podría hacerlo, puede que 

sea el primer Alcalde que sale con esa idea de que dentro de los gastos se 

pueda alomejor incluir, de ser necesario. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: Vamos a acogerlo, es entendible 

sobre todo a quien recién se le fallece un ser querido, es un tema que creo 

que hay que ser un poco duro en este momento, pero usted sabe que una 

persona que detecta algo así, una fotografía, un video es para tergiversarlo y 
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mal difundirlo, al final perdimos credibilidad  yo y también ustedes, pienso 

que es mejor cerrar los ojos una vez nomas y seguir manteniéndolos cerrados 

lo que sea necesario. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Estoy con el cierre, o es para todos o ninguno. 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce: Es algo que se puede decidir acá en 

este minuto, lamentablemente las cuarentenas no tenemos la autonomía 

para decidir los cierres comunales y otra cosa en este tema es algo que se 

puede cerrar, algo que se puede impedir aglomeraciones de personas y creo 

que es un momento para hacerlo, yo creo que es una parte sanitaria que 

resguarda, que mantener ciertos cuidados con el respeto que se merecen 

todas las personas que están viviendo más de cerca la pérdida de un ser 

querido en estos momentos. 

 

Se levante la sesión a las 12.15 horas. 
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